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PARTE OFICIAL.
1.ª sección . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  á S. M.

Señora: Una de las primeras y mas 
esenciales mejoras que introdujo en la 
administración de justicia la mano bené
fica de la augusta Madre de V. M. cuan
do tuvo á su cargo la gobernación del 
Estado en 4834, fuó la creación y esta
blecimiento de una Real Audiencia en 
Castilla la Vieja, escogiendo para capital 
á la ciudad de Burgos, que por sus tra 
diciones, por su historia, por su impor
tancia y situación topográfica, llenaba 
mas ventajosamente que otra alguna, el 
doble objeto de facilitar á todo el norte 
de la Península el acceso al Tribunal su
perior , donde pudiesen sus habitantes 
alcanzar la justicia con mas brevedad y 
menos dispendios, poniendo á los Magis
trados en aptitud de vigilar mas de cer
ca el desempeño de los Jueces inferiores, 
y de reprim ir los crímenes con la mayor 
prontitud de los castigos. Aquella medi
da, aconsejada por los principios de bue
na administración y realizada con el me
jor celo y acierto, habia de resentirse in
dispensablemente del estado violento en 
que á la sazón se bailaba una parte muy 
considerable del territorio, dominado por 
la guerra c iv il , y de la penuria que este 
mismo estado imponía al Tesoro público. 
Tales debieron ser, y no otras, las cau
sas de que no se dotase desde un prin
cipio á la Audiencia de Burgos de todo

el personal que exigian las necesidades 
de la justicia en el extenso territorio que 
se la asignó, compuesto de siete provin
cias, con una larga frontera de mar y 
tierra , y cuyos moradores activos y la
boriosos , al par que apegados á su pro
piedad, extraordinariam ente subdividi- 
da , ocupan mas que otros á los Tribu
nales.

Terminada felizmente la guerra civil, 
y reducido todo el país á la obediencia 
de las Autoridades legítimas, cada dia se 
hizo sentir mas la escasez de funciona
rios , siendo preciso por esto aum entar 
sucesivamente su número en este Tribu
nal superior, agoviado de asuntos á que 
apenas podian dar evasión con la opor
tunidad conveniente los esfuerzos del 
celo mas laudable. En la ley de presu
puestos del año de 4 845, las Córtes apro
baron la creación de una plaza de Ma
gistrado para auxiliar los trabajos de la 
Audiencia.

Por Real órden de 28 de Mayo de 4 850 
tuvo á bien V. M. crear provisionalmen
te dos relatorías y dos escribanías de 
Cám ara, mandando que de la Audiencia 
de Canarias, donde son mas reducidos 
los negocios contenciosos, pasase un Ma
gistrado á la de Búrgos á prestar sus ser
vicios en clase de auxiliar, con el sueldo 
de la Península.

Por otra Real órden de 47 de Junio 
de 4850 se dignó V. M. m andar que en 
dicha Audiencia de Búrgos se instalase 
una Sala provisional, en el concepto de 
extraordinaria, compuesta de dos Magis
trados propietarios y el trasladado de 
Canarias, con los subalternos nombrados 
para coadyuvar á los trabajos del Tribu
nal , y presidida por el mas antiguo de 
los dos propietarios. El servicio ha ido 
mejorando progresivamente con esta se
rie de medidas parciales, dictadas por la 
solicitud de Y. M.; pero, lejos de dismi

nu ir, aumentan las tareas de la Audien
cia de Búrgos con el desarrollo que re
ciben todas las fuentes de la riqueza pú
blica en aquellas provincias á la sombra 
del órden y de la seguridad que dis
frutan.

El Ministro que suscribe abriga la es
peranza de que en el arreglo de Tribu
nales podrá aliviarse á los superiores de 
la inmensa acumulación de negocios que 
les abrum an, dejándolos mas tiempo, que 
nunca es demasiado para m editar cuan
do se trata de la vida, de la hacienda y 
de la honra de los ciudadanos. Mas ínte
rin se publica aquella ley, juzga conve
niente que cese el estado provisorio de 
la tercera Sala de Búrgos, haciéndola or
dinaria, para aprovechar mejor las v en 
tajas que desde su instalación ha repor
tado la administración de justicia. Con 
este fin tengo el honor de proponer á la 
soberana consideración de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 44 de Enero de 4 852.■“ ■Se
ñora.=>A L. R. P. de V. M .=Ventura Gon
zález Romero.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se declara ordinaria en 
la Audiencia de Búrgos la Sala provisio
nal instalada en virtud de Real órden de 
47 de Junio de 4 850.

Art. 2.° Esta Sala constará de un 
Presidente y tres Ministros, como las de
más, y para formarla se crean en dicha 
Audiencia una plaza de Presidente y otra 
de Ministro, suprimiéndose dos de esta 
última clase en la de Canarias.

Art. 3.® Por ahora no se hace nove
dad en el número de subalternos que se 
hallan funcionando en la Sala provisional, 
quedando estas plazas de planta en la dé 
nueva creación.

Art. 4.® Todo lo dispuesto en este 
Real decreto se entiende hasta tanto que 
se publique la ley de organización y ar
reglo de Tribunales, y sin perjuicio de lo 
que en ella se determine.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia-Ventura Gonzá
lez Romero.

Subsecretaría.— Real orden.

He dado cuenta á S. M. de una con
sulta dirigida á este Ministerio por el pri
m er Teniente de Alcalde de la ciudad de 
Soria, que despacha accidentalmente el 
juzgado de primera instancia, sobre el 
sueldo que deba percibir en atención á 
haber cesado el abono de derechos, y so
bre lo que haya de hacerse cuando tenga 
que valerse de asesores ó nombrar acom
pañados; y enterada de todo la Reina 
(Q. D. G.) , se ha servido resolver : 

Primero. Que cuando los Alcaldes de
sempeñen los juzgados de primera ins
tancia no deben percibir parte de sueldo 
ni derechos de ninguna clase, por ser es
ta una de las obligaciones impuestas pol
las disposiciones vigentes á los mismos 
cargos, puram ente gratuitos.

Segundo. Que en el caso de que los 
Alcaldes cuándo ejerzan jurisdicción ten
gan que valerse de asesores, ó los mis
mos Alcaldes y los Jueces de primera ins
tancia tengan que nombrar acompañados 
por causa de incompatibilidad ó por cual
quier otro motivo, perciban los derechos 
de arancel, como se ha practicado hasta 
aquí, los letrados que desempeñen estas 
funciones.

Madrid 14 de Enero de 4852.“ ■Gon
zález Romero.

E n cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 14 de Diciembre próximo pasado, se ha dado cuenta á la Reina ¡Q. D. G.) de varios expedientes relativos al arreglo de comunidades 
de religiosas , formados y remitidos á este Ministerio por los respectivos Diocesanos, en virtud de Real órden circular de 4 4 de Junio anterior; y enterada de ello S. M., ha tenido á bien 
resolver queden expeditas la admisión y profesión de novicias en la forma debida y con sujeción al Concordato, hasta completar el número máximo de religiosas que á cacia comunidad 
se prefija, en los conventos de las diócesis y poblaciones que expresa la siguiente nota:

DIOCESIS.
Punto ó población 

donde existe cada uno de los 
conventos.

DENOMINACION DEL CONVENTO
y  órden é instituto religioso á que pertenece la comunidad.

Número máximo 
de religiosas que ha 

de haber.

Ejercicios de caridad 
ó enseñanza á que se han de dedicar 

las religiosas del convento.

fiPDAfVP Agustinas recoletas........................................ ............................................... .. 24 Beneficencia.
TíJpin Gandipl Carmelitas descalzas.................................. .................................................................. 24 Beneficencia.
G  ¡n ritp n  7ít G i f t l P ’nt.PS San Francisco............................................ 18 Enseñanza.
T rta m Mol inri Ursulinas de San Agustín................................................. 24 Idem,
Trl A m Idem. Idem....................................*............... * ............. .. 24 Idem.
IflfllT l Iteríanea Concepcionistas.......................................... ...................* ...................... • « • .................. 44 Idem.

Rupnafiiftntp Bernardas............ ...................... .................*...................................... 49 Idem.
Medinacftli Franciscas....................... . ........................................................... 24 Idem.
Molina Clarisas. .  * .................. .................................*..................................... 18 Idem.
SlÉfilfinza 20 Idem.
Valffirmo«;o Benedictinas............................................................................ 22 Idem y Beneficencia.
Aillon 18 Beneficencia,

Idem ............... *........... . . . . Almñ7an 14 Idem y educación de pensio
nistas internas.

Idem é idem.Id em .. . ........................... .... Mpdinaepli 20

Sol so n a .................................. Solsona................................. La enseñanza : Compañía de M aría................................................. . • *........... 24 ¡ Enseñanza,
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MINISTERIO DE ESTADO.

Por Reales decretos de 2o de N o 
viembre y 12 de Diciembre últimos se ha 
disnado S. M. la Reina nuestra SeñoraOnombrar

Caballero Gran Cruz de lasReales Or
denes de Cárlos III é Isabel la Católica á 
D. Tomas Iglesias y Barcones, Gran Can
ciller de las mismas, y Patriarca electo 
de las Indias.

Caballero Gran Cruz de la de Isabel la 
Católica al Mariscal de Campo D. Joaquín 
Armero, Gobernador militar de Madrid, 
á propuesta del Ministerio de la Guerra.

Comendadores de número de la Real 
Orden de CáGos III á D. Victoriano de  
Pedrorena, Oficial del Ministerio de Es
tado, y á D. Francisco Jaques, Baile ge
neral del Real Patrimonio de Barcelona; 
este último á propuesta de la Intendencia 
de la Real Casa.

Comendador ordinario de dicha Or
den, a propuesta del Ministerio de Gracia 
y Justicia, á D. Antonio Rodrigo Yurto, 
Visitador y  Juez eclesiástico de esta cor-  
te; y

Comendador de número de la de Isa
bel la Católica á D. Tomás Asensi , Ofi
cial del Ministerio de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
DIRECCION G E N E R A L  DE ADM INISTRACION.

El Exorno. Sr .  M inistro de la Gobernación se 
h a  serv ido  co m u n ic a r  á la Dirección general 
de m i carino con es la fecha la Real orden s i 
g u ie n te  :

«La Reina se ha serv ido m a n d a r  que se 
proceda al a r ren d a m ie n to  del teatro Real para 
el año cómico que ha de d a r  princip io en !.° 
de S e t iem b re  p róx im o y s igu ien tes  en los té r 
minos expresados  en el ad ju n to  pliego de con
diciones. De Real o rden  lo digo á V, S. p a ra  
su  in te l igenc ia  y cum plim ien to ,  p u b l icán dose  
al efecto los anuncios oportunos en  la Gaceta 
y  Diarios de Avisos de esta capital.»

Plief/o de condiciones aprobado p o r  S. M.
1.a Se a r r ien d a  el tea t ro  Real por  dos años 

forzosos, y uno mas á vo lu n tad  del e m p re sa 
rio ,  á con ta r  desde el dia 4? de  S e t ie m b re  de  
1852, te rm in an d o  en  31 de  Agosto de  1854 ó 
en  igual dia de 185o. C onclu ido este arr iendo, 
el em presario  será pre fe r ido  p a ra  el siguiente  
en igua ldad  de c i rc u n s ta n c ia s .

ÍA  1.1 em pre sa r io  ha  de  fo rm ar  com pañía 
p a ra  la rep resen tac ió n  d e  ópera  i ta liana , y 
d e b e rá  sos tener  es te  espectácu lo  por u n  t iem 
po q u e  no b a ja rá  de seis m eses ,  á su elección, 
d e n t ro  de cada año te a t ra l ,  contado desde í? 
de S e t iem bre  á 3 1 de Agosto, dándose  por lo 
m enos en  los seis meses ciento  ve in te  re p re 
sen tac iones  de dicho género.

3.a Podrá el em presa rio  d a r  bailes escén i
cos y de m á s c a ra s ,  con sujeción á los reg la 
m entos  vigentes. La ópera i taliana y los bai
les escénicos se e je c u ta rá n  ex c lu s iv am e n te  en 
el tea tro  Real. No podrá da rse  en él n in g ú n  
otro género de espectáculo d ram á tico  sin p r é -  
via autorización  tiei Gobierno.

4.a Se concederá á la em presa  el uso de 
los m uebles  ex is ten tes  en el edificio y d e s t i 
nados á la com odidad y buen  servicio- del p ú 
blico, del escenario y de lo s a r l i s t a s ,  así como 
tam b ién  el de las decoraciones, ap a ra to s  de 
a lu m b rad o  de todo g énero ,  t r a j e s ,  a r m a s ,  a r 
chivos de m úsica ,  bil le tes , y en  g enera l  de 
cuan tos  enseres sean propios del tea tro  Real, 
ex cep tu án d o se  los que co rrespo n d an  al s e r v i 
cio de los p dcos de SS. MM., con los de sus 
salones de descanso y íos dest inados ó la con
se rv ad u r ía  y sus dependencias.  El uso que á 
Ja em p resa  se concede ha de  e n te n d e rse  s iem 
p re  s egún  la aplicación especial q u e  á cada 
u no  de los objetos está señalada.

5.a T am bién  podrá la em pre sa  hace r  uso, 
con el objeto preciso de p repa rac ión  y ejecu
ción de func io nes ,  de todas las localidades del 
edificio, á excepción de los referidos palcos de 
SS. MM., con sus  sa 'oncs de descanso , de los 
de la co n se rv ad u r ía  y sus dep en d en c ia s ,  Jos 
de las habitaciones  d e s t inadas  á los func io na
r ios do q u e  habla la condición i 3?, y de  los de 
q u e  con an te r io r idad  hubiese d ispuesto  el Go
bierno. La em p resa  no podrá ex ig ir  m as loca
l idades que  las que  se le hub ie ren  dest inado  
al d a r  p r inc ip io  el contra to  de a r r ien d o  , y de 
n in g u n a  de ellas podrá hacer uso p a ra  v iv ie n 
da 6 habitación de dia ni de noche.

6a Las oficinas de la em presa  q u e d a r á n  
desocupadas  de gente  u n a  hora de spu és  de 
concluida la función de noche ,  y ó Jas doce 
de ella en los dias en que  no haya función. 
Todas las llaves del edificio han  de q u e d a r  d u 
r a n te  la noche en poder del conserge,

, ^  facil i ta rán a la em presa ,  m ed ian te  r e 
cibos , todos los dec io s  de los e x is ten tes  q u e  
n eces i tare  para  el servicio ar tís t ico  de las f u n 
ciones escénicas, coa sujeción á lo q u e  sobre 
el uso establece la condición 4.a Concluido el

servicio, se devo lve rán  aquellos po r  los d ep en 
d ien tes  de  la em p resa  á los respec tivos  d e p ó 
sitos, y so can ce la rán  los recibos co rre sp o n 
d ien tes .  E n  caso de ex trav ío ,  la em p re sa  a b o 
n a rá  el valor del objeto e x t ra v ia d o  por  la t a 
sación dtd in v e n ta r io ;  y si a lg u no  su f r ie re  de
ter io ro  m ayor  del que  co rrespon da  al uso r e 
g u la r  del m ism o,  la e m p resa  a b o n a rá  el coste 
de su  reparación .

8? La em pre sa  no podrá hace r  refundic ión , 
r e fo rm a ,  variación ni a l te rac ión  de  n in g u n a  
especie en n in g u n o  de los efectos que p e r t e 
necen al tea tro R e a l , ni se co n sen t i rá  s ac a r 
los del edificio con n in g ú n  motivo. Tampoco 
podrá  la em p resa  a l te ra r  n in g u n o  de  los ob
jetos  que  se le confien , á p e sa r  de  la obliga
ción en q u e  está de ab o n ar  pe rju ic ios ;  y si tal 
sucediere,  deberá  p a g ar  en el ac to po r  todo su 
valor  el objetó a l te rado .

9? Todos los m ueb les ,  papeles deí servicio  
escénico y dem ás  efectos de cu a lq u ie r  género  
q u e  use la em p resa  p a ra  la p rep a rac ió n  y des- 
em peño  de  las funciones escénicas, fuera  de  los 
q u e  ac tu a lm e n te  e x is te n ,  se in c lu i rá n  en los 
inven ta r ios  de la casa en el hecho de  h a be r  
se rv ido  u n a  sola vez ,  é in g re s a rá n  en  los res
pectivos depósitos para ser sum in is t rad o s  c u a n 
do de nuevo  se n e ces i ten ,  bajo las m ism as  re 
glas que  los hoy e x i s te n te s ,  no pud iendo la 
em presa  bajo n in g ú n  concepto hacer uso de  
objetos alquilados. Todos los de que se t r a ta  
en  esta condic ión , constru idos  ó com prados y 
de c u a lq u ie r  modo usados nu e v am e n te  por  la 
em presa ,  por cua lqu ie r  título q u e  sea ,  q u e d a 
r á n  á favor del tea tro ,  concluido el a r r iend o ,  
en  p a r te  de compensación del usufructo  q u e  
á la m ism a se concede respecto de las e x i s t e n 
cias del tea tro ,  ex cep tu ándo se  ú n ic a m e n te  de 
esta regla los bastidores y telones de d e c o ra 
ción, y las ropas do ves tu a r io  q ue  h a g a ,  todo 
lo cual podrá uti l izar el em p re sa r io  t e rm in a 
do el contrato como mejor le c o n v e n g a ,  pero 
sin poder sacarlo de la casa desde  el m om ento  
en  que  s irva  por p r im e ra  vez ,  ha s ta  q u e  el 
contra to y su s  cu e n ta s  co ns ig u ien te s  queden  
cancelados.

10. P ara  los efectos p rev en id o s  en  la con
dición 7 a y 8*, r eg irá  el in v e n ta r io  d e sc r ip t i 
vo y ju s t ip rec ia d o  e x is ten te  en  el es tab lec i
m iento ,  con reba ja  de i O por 100 de todos sus  
ac tu a les  va lo res ;  y  en cu an to  á los efectos que  
n u e v a m e n te  se a g r e g u e n , p roceden tes  de las 
ad qu is ic iones  de  la em p re sa ,  se s e ñ a la rá n  sus 
valores por íos q u e  resu lten  de las c u e n ta s  ó 
fac tu ra s  que  la m ism a  ha de. e n t r e g a r  con los 
efectos respectivos.

M . La em p re sa  no pod rá  d isp o n e r  de  los 
palcos nú m eros  10 y H  del piso pr inc ip a l ,  
que  e s t a r á n  s iem pre  á d isposición del Go
b ie rn o ,  y ad em ás  otro q u e  se d e s ig n a rá  a n 
tes de  la pub licac ión  de los abonos.

4 2. Las ob ras  prec isas  p a ra  la conservación  
y rep a rac ió n  del edificio y as ien tos  dest inados  
al público  , h as ta  el coste de  v e in te  mil reales 
vellón en cada año te a t ra l ,  s e r á n  pagados por 
la e m p re sa :  pero  así e s ta s  com o todas las d e 
m ás,  h a n  de ser d isp u e s ta s  por el Gobierno y 
e jecu tad as  po r  los en ca rg ad o s  de este: el e x 
ceso de los g a s to s ,  en  el caso de necesitarse 
m ayores  c a n t id a d e s ,  será  abonado  por el Go
bierno.

13. A excepc ión  de  los em pleados y d e 
pen d ien tes  del Gobierno enca rg ad o s  del edifi
cio y de sus  efectos, conform e al reg lam en to  
in te r io r  de la casa ,  los d e m ás  ind iv iduos  q u e  
co m pongan  el p e rso n a l  del tea tro  Real,  con 
dest ino  á todos y á cada  uno de los ram os  de 
su  servic io ,  s e rán  pagados po r  la e m p re sa ,  con 
la cu a l  se e n t e n d e rá n  e x c lu s iv am e n te  en todo 
lo q u e  se ref iera  á la s e g u r id a d  y cu m plim ien to  
de sus  contra tos .

14. No p o d rá  la em presa  a b r i r  abono ni 
ex ig i r  ca n t id a d  a lg u na  ae l púb lico  sin la p r e 
via publicación de  las p a r t e s  q u e  h a n  de com 
pon er  la co m pañ ía  d u r a n t e  el t iempo por  el 
cual se a n u n c ie  el ab o n o ,  e x p re sa n d o  la d u 
ración y  la época en  q u e  h an  de  f igurar  re s 
p ec t iv am en te  los a r t is ta s .

15. La em p resa  pagará  los derechos de li
cencia co rrespon d ien tes  á los teatros de p r im er  
o rden ,  y las co n tr ib u c io n es  señaladas  á su in 
d u s t r ia .

4 6. La em p re sa  p agará  tam bién  los gastos 
de a lu m b ra d o  del edificio, inclusos los salones, 
piezas y t rán s i to s  del servicio  de SS. MM., las 
depen d en c ia s  del Gobierno,  y las escaleras de 
estas  has ta  ios ú lt im os pisos y tráns i tos  de 
los a lm acen es ,  co n se rv ando  para todo los a p a 
ratos establecidos,  i lum in ándo se  hora y media 
an tes  de em p eza rse  la función todos los t r á n 
sitos de telón a d e n t ro ,  y una  hora a n tes  los 
de telón afuera. G uando no haya fun c ió n ,  se 
i lu m in a rán  á la hora conv en ien te  las  esca le ras  
y el in te rio r  de las oficinas que  co nven ga  t e 
n e r  ab iertas .  La em presa  pon d rá  en  todos los 
balcones que no co rresponden  al Conservatorio  
de m úsica y d ec lam ación ,  las lu m in a r ia s  de 
co stum bre  en los d ias  en que  las A u to r id ad es  

: lo d i s p o n g a n ,  y t e n d rá  p ron ta s  c u a t ro  hachas  
i pa ra  rec ib ir  á SS. MM., siendo s e rv id as  por 

igua l  núm ero  de dep en d ien tes  de la em presa ,
| q u e  han .de  e s ta r  s iem p re  á las in m e d ia ta s  ó r -  
' tienes del conserge.

4 7. S erá  tam bién  de c u en ta  de la em pre sa  
i el su r t id o  de los depósitos de a g u a ,  y  el pago 
: de cu a tro  bomberos que á las in m edia tas  ó rde-  

nos deí conserge  han de  d e s t in a rse  s iem p re  á 
j  cu id a r  y m a n e ja r  las bom bas de incendio. El 
I servicio de los bom beros se verificará de m a -  j ñera  q u e  co n s ta n tem en te  se ha l len  dos d e n t ro

del edificio, y reun id os  los c u a t ro  d u r a n t e  la 
función y hasta  despu és  de hecha la p r im e ra
req u isa .  * t48. La em p re sa  e s ta rá  ob ligada a la o b 
se rv an c ia  de los reg lam en to s  de policía tea tra l  
establecidos ó q u e  se establezcan.

49. Se en t ie n d e n  ap licables  á la em presa  
del tea tro  Real todas las disposiciones del Real 
decre to  de 7 de Feb re ro  de 1849, q u e  no estén  
v a r iad as  ó d e ro g ad as ,  y q u ed a  relevada d é l a  
obligación q u e  im pone el a r t .  73  del mismo 
decreto. T a m b ié n  e s ta rá  obligada la em p re sa  á 
cu an to  p rev ien en  las dem ás  disposiciones del 
Gobierno, vigentes en m ater ia  de teatros.

20. No podrá la e m p re sa  d a r  espectáculo 
a lg u n o  en  n in g u n a  de  las localidades del e d i 
ficio fuera d e l 'e sc e n a r io ,  sin el previo p e r m i 
so del Gobierno , y bajo las condiciones qu e  
p a ra  cada  caso se establezcan.21. La em p resa  d a rá  en cada  año teatral 
cu a tro  funciones e x t ra o rd in a r ia s  á beneficio 
del teatro, E stas  funciones s e r á n  fuera de  ab o 
n o ,  y Ubres de todo ga s to ,  incluso el de  sus 
anuncios. El Gobierno señ a la rá  los dios en  que  
h a y a n  de  te n e r  l u g a r ,  y e leg irá  las ob ras  e n 
t r e  todas las q ue  e s tu v ie re n  h a b i l i tad as  como 
do reperto rio  co rr ien te  de la em p re sa  y las 
q u e  se ha l la ren  en  es tud io .  La espendic ion  de 
billetes, y la recaudac ión  parc ia l  y gen era l  de 
los p ro d u c to s  en d ich as  cu a t ro  funciones ,  se 
ha rá  en los té rm in o s  q u e  el Gobierno acuerde .  
Si á la em p re sa  co n v in ie re  d e ja r  de d a r  una 
ó m as  de  las cu a tro  funciones  á beneficio del 
te a t ro ,  podrá  hacerlo satisfaciendo, en el acto 
del seña lam ien to  de dia q u e  ha de hacer  el 
Gobierno, u n a  c a n t id a d ,  q u e  será  lo meno3 de 
vein te  y cinco mil reales velloa en  cada una, 
ó la s u m a  en  que q u e d ase  verificada la s u 
basta .

22. La s u b as ta  se ce leb ra rá  en la Direc
ción genera l  de a d m in is t ra c ió n  de es te  Minis
ter io  el dia 21 de Febrero  p ró x im o  á las dos 
de la t a r d e ,  pa ra  la cual s e rv i r á  de tipo la 
c a n t id a d  de  los ve in te  y cinco mil reales de qu e  
h a b ía la  condición a n te r io r ,  y se ad ju d ic a ra  el 
r e m a te  á favor de  q u ien  m as ofrezca sobre  d i 
ch a  s u m a ;  pero  no se co nsid erará  válido hasta  
q u e  ob ten g a  la Reai ap robación .  Los l i d i a d o 
res p re s e n ta rá n  sus proposiciones en pliegos 
cerrad os  con su  respec t ivo  le m a ,  e x p re sa n d o  
la ca n t id ad  q u e  ofrezcan con a r reg lo  al m o d e 
lo a d ju n to ,  y ac om pa ñand o  otro pliego que 
co n teng a  solo la firma y domicilio del p ropo
n e n te ,  y el m ism o lema de la preposición. En 
el caso de h a b e r  dos ó m as  proposiciones ig u a 
les, se a d m i t i r á n  m e jo ras  po r  espacio  de m e
dia  h o ra ;  y p a sad a  esta, q u e d a rá  c e r rad a  la s u 
b a s ta ,  y ad ju d icad o  el a r r ie n d o  al mejor postor.

23. P a ra  t e n e r  voz en la su b as ta  d e b erá  
p r e s e n ta r  el l ic i tador  certif icación q u e  a c re d i 
te h a b e r  depositado con es te  objeto ve in te  mil 
reales vellón en el Banco español do San  F e r 
nando.

24. Et e m p re sa r io  d ep o s i ta rá  como fianza 
del co n tra to  con el Gobierno en  el m ism o B a n 
co, y en  el té rm in o  de 48 horas  d e sp u és  de h e 
ch a  la ad ju d icac ió n ,  c ien mil reales  vellón en 
m etál ico ,  ó s u  e q u iv a le n te  e n  t í tu los  del 3 
por  400 al cu rso  a e  la plaza.

25. El emprescario no po d rá  t r a s p a s a r  ni 
ceder  en  todo ni en p a r te  su c o n t ra to ,  ni 
n in g u n o  de los derechos q u e  le a t r ¡ b u y e ,  s in 
au to rizac ión  p ré v ia  del Gobierno.

26. P ag a rá  el e m p re sa r io  los gastos de  es 
c r i tu r a  y de dos copias q u e  de  ella h a n  de s a 
c a r s e , u n a  p a ra  el M inisterio  de la G o b e rn a 
c ió n ,  y o t ra  p a ra  la c o n se rv a d u r ía  del tea tro  
Real.

Modelo q m  se cita .
Me obligo á to m a r  en  a r r e n d a m ie n to  el 

tea tro  R ea l ,  bajo las condiciones  e x p re sa d a s  
en  el pliego pub licado  al efecto en la Gaceta 
de M ad r id ,  y ap robado  por S. M. en  Real or
den de 8 de E nero  del co rr ien te  a ñ o ,  ofrec ien
do con a r reg lo  á la 21a la c a n t id a d  de  reales
v e l l ó n . . ................................ por cada una de las
funciones de beneficio q ue  en  ella se ex pre san .  
M adrid  &c.

Madrid 8 de E nero  de 4 8 5 2 . ^ E 1  Direc tor  
g e n e ra l ,  Bonifacio F e rn a n d e z  de  Córdoba.

Exposiciones dirigidas á  S. M. la Reina con 
motivo de su feliz  alum bram iento .

Señora: D. Fulgencio Rodríguez, Alcalde cons
titucional de la v illa  de H e llin , provincia de A l
bacete, intérprete fiel de la voluntad de este ve
cindario, se acerca respetuosamente al Trono de 
V. M , á consignar los sentimientos de intenso júbilo  
que le animau por el feliz alumbramientoM e V. M , 
viendo en tan fausto suceso realizadas cuantas espe
ranzas de paz y  prosperidad concibió de antemano.

Dígnese V . M. aceptar con su natural benevo
lencia esta demostración del mas puro afecto , así 
como ios votos que eleva al Cielo por su im portante 
salud y 1* de vuestra excelsa Hija Doña María Isa
bel , en las que estriba el bien de esta magnánim a  nación.

H ellin 25 de D iciem bre de 1 85 1. -  Señora, r: A  
L. R. P. de V. M.—Fulgencio Rodríguez y Patino.

Señora: E l A yuntam iento de la ciudad de la Co- 
ruña ha sentido la mas dulce y  grata emoción en el 
momento que recibió la fausta nueva de que V. M. 
babía salido felizm ente de su estado de embarazo, 
dando á luz una augusta Princesa. La Providencia, 
oyendo benigna los sinceros votos de este leal vecin
dario, ha coronado nuestras cordiales esperanzas, 
concediéndonos una prenda mas de estabilidad que 
contribuirá indudablemente á asegurar un halagüe
ño porvenir, la felicidad de esta nación que por for

tuna se halla confiada á la m aternal solicitud de 
V. M.El Cielo consprve la ilustre reciennacida para 
ver afirmado el Trono en vuestra augusta descen
dencia.

Dígnese V . M. adm itir la mas com pleta felic ita
ción , y  estos leales y  verdaderos sentim ientos del 
A yuntam iento de la Coruña, que son ia expresión del 
acendrado amor y  constante fidelidad de estos ha
b itantes.D iosguarde la importante vida de V . M. dilata
dos años para bien y  felicidad de esta Monarquía, 
Casas consistoriales de la ciudad de la Coruña á 26 
de Diciem bre de 1851. =  Señora. =  A L. R, P. de 
V . M .nJuan F lorez, A lca ld e .-A u gu sto  Q. de V ila, 
primer teniente de A lcalde.=Rosendo Fontenla, tercer 
teniente de Alcalde, ir José María V ilela  , Regidor, =  
José de la Encina , Regidor.rrManuel Cassanas, R e- 
gidor.:rJosé Fausto A lvares, Regidor.^Francisco Ba
tista , R egidor.—Manuel González M ondoño, R e
gidor.—José Suarez T u ñon , R egidor síndicg.zrJosé 
M orodo, R egidor.=Por acuerdo del A yuntam iento, 
Francisco R ip anion te, Secretario.

Señora: El A yu n tam ien to  constitucional de la 
ciudad de Granada á L. R. P. de V . M. con el ma
yor respeto expone: que al ver cum plidos fe l i* mente 
los votos de todos los españoles por que la divina  
Providencia concediese á V. M. un sucesor directo, 
que ha sido la aurora de paz y ventura para esta 
gran nación , acordó representar á V . M. felic itán 
dole por tan fausto suceso, interpretando así el sen
tim iento unánim e de todos los habitantes de esta he- 
róica y  leal ciudad, que no cede á otra alguna en el 
acendrado amor á V . M. y  en fidelidad y  decisión  
por el Trono constitucional.

Dígnese V . M. acoger con su m aternal bondad 
los sentim ientos leales y  sinceros del A yuntam iento  
y habitantes de Granada, que piden al Todopoderoso 
conserve la im portante vida de M. y  la de su 
augusta Hija la Princesa de A sturias por dilatados 
años para la felicidad de esta monarquía.

vSalas consistoriales de Granada á 27 de D iciem 
bre de 1851.—Señora.z:A L» R- P« de V. M. —E l A l
ca ld e , A ntonio María Constans y  C oron el.-E l Te
niente prim ero, Francisco González. =  E l Teniente 
segundo, José de Zarate y  M ora.“ El Teniente ter
cero , Pedro Sellas.—El regidor s ín d ico , Diego Ro
mera y  E cija .-.T osé R u iz Cachupín. “  José Pareja 
Martos.zrMariano Fernandez.—M anuel Palacios.—Blas 
López Salvatierra. “ Antero A n gel Moreno.izManuel 
López Palm a. =  Joaquin A ngulo. — A ntonio Sancliei 
Lemus.“ M iguel Valenzuela.zrJosé R uiz C lavon.^Jo
sé María de Echavarri.irSerafin H idalgo.

Señora: Vuestro A yu n tam ien to  de la ciudad de 
M otril , que á nadie cede en adhesión á V . M. y  á 
las instituciones que felizm ente nos rigen , se apre
sura á felicitar a V. M. por el feliz alum bram iento  
verificado el 20 del actu a l, que asegura el porvenix 
de la nación española.

Con la desgracia del año anterior no perdió h 
esperanza de la sucesión directa este vuestro A y u n 
tam iento ; creyó siem pre con una fe ciega se cu m 
plirían  los deseos de los españoles de poseer un P rín 
cipe, N ieto  de cien R eyes, que afianzase el Trono 
San Fernando de una manera estable y  permanente

Nuestros votos, Señora, han tenido el debid< 
cu m p lim ien to , y  esta corporación está satisfecha a, 
ver á V . M. disfrutar el placer de la m aternidad, j  
á la nación libre ya de la horfandad de la sucesión 
directa, que es todo lo que deseaba esta corporación 
tan am ante de V . M. como de las actuales in stitu 
ciones.

Casas consistoriales de M otril 27 de Diciembri 
de 1 8 5 1 .=  Señora. =  A  L. R. P. de V . M .= P ab lo  di 
Espinosa, rr Francisco de P. G anvayo. =  José Marti- 
nez.=P? F. P intor.=José Vidaurreta.zrJuan Moren.= 
Isidro Sainz y  N egrete.nFrancisco Moreno.=Joaquir 
Fernando Fernandez. =  Francisco C arm ona, Secre
tario.

Señora: E l fausto suceso del feliz alum bram ien
to de V . M. ha venido á llenar de júbilo y  en tu 
siasmo el corazón de todos los fieles habitantes de 
vuestra noble siempre leal y  notable v illa  de Oli- 
venza.

Tan importante acontecim iento será el iris de 
paz y  de ventura para la nación española; y  la au
gusta Princesa que acaba de nacer, digna «ucesora 
y  excelsa Nieta de Isabel la Calólica y  de San Fer
nando, será otro astro brillante q u e, extendiendo su 
benéfico influjo á toda la Península ibérica , forme 
el lazo que h i de estrechar mas y  mas los vínculos 
sagrados que unen á todos los españoles con el excel
so Trono de V . M.

E l A yuntam iento de esta v i l la ,  secundando los 
deseos de sus leales habitantes, se apresura á rendir 
á V . M. y  á la augusta Princesa el sincero hom e
naje de su adhesión y respeto, pidiendo al Todopo
deroso conceda dilatados años á la R eal fam ilia  de 
V. M. para bien y  prosperidad de sus súbditos.

Casas consistoriales de Olivenza 27 de D iciem bre 
de 185í.=Señora.r:A  L. R . P. de V . M.rrJoaquin da 
Regó é And rada. =  V icente Carvalho. =  Pascual L lo -  
rente.=José Nuñez P ereira.njuan José Carvallo.:zJos¿ 
Melero, z: Juan A ntonio de Silva. =  A n ton io  Joaquin  
de Andrade.=José Eloy Perez.— Fortunato José V a- 
lem te.=Juan Mendoza. — Francisco Ignacio Ferreira 
Lobo.=Teo filo Borra 11 o. z: José María D om enech A r- 
teaga.=Francisco G il.

Señora : El Alcalde y A yuntam iento constitu
cional de \  . M. N. y L. ciudad de Palma , capital 
de las Baleares, después de haber tributado al A lt í
simo las debidas graci; s y celebrado con festejos pú
blicos el feliz alum bram iento de la robusta Princesa 
que la divina Providencia ha concedido á V . M. y  á 
la España, faltarían al amor y respeto que deben á 
su Reina si no se apresurasen á felicitar sincera y  
cordinlmente á vuestra Ileal Persona por tan fausto 
acontecim iento, que no solo asegura la sucesión d i
recta ai Trono de ía m agnánima nación puesta bajo 
vuestro cuidado, si que consolida la paz y  ventura  
que anhelan los españoles para que la agricultura, 
las artes y el comercio prosperen y la e leven  al gra
do de esplendor que ha ocupado y  se merece por su 
situación y privilegiado suelo.

Dígnese V. M. adm itir la enhorabuena mas afec
tuosa que la M unicipalidad de Palma en nombre de 
sus representados dirige d V. M. por el dulce nom 
bre de madre que el O m nipotente le ha concedido,
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á cuya gran misericordia lio cesarán de dirigir fer
vientes votos para que, continuándola en pró de 
vuestra preciosa vida y Ja de la augusta Princesa, 
obtengan los españoles felicidad y ventura.

Consistorio de Palma en Mallorca 30 de Diciem
bre de 1851.n:Señora.irA L. R. P. de V. M.rrJaime 
Montaner Morey.—Pascual Ribot y Ferrer.nJoaquin 
Socias.nJosé Antonio Togores.rrSebastian Feliu.=Jai- 
me Miró Granado. —Juan Bagur.nBenilo Cortés.— 
Antonio Sureda y Villalonga.—Estanislao Luis Pi- 
ñano.—Jaime Luis Mas.rrjosé Amer.=Francisco Ha- 
bresantes Puigserver.nPor acuerdo de Palma, Mi
guel Ignacio Manera, Secretario.

Señora : El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Alba ida, provincia de Valencia, en el dia 
de boy ,  que toma posesión de su cometido, inaugu
ra su primer acto felicitando á V. M. por su feliz 
alumbramiento, y dirige los mas fervientes votos 
al Cielo para que cuanto antes recobre V. M. su 
preciosa salud y  pueda ya con perfecta robustez se
guir rigiendo los destinos de la nación y  dedicar 
sus maternales desvelos á la excelsa Princesa recien- 
nacida.

El contento de o.tos pacíficos habitantes y el de 
los que suscriben , por el motivo que boy llena de 
júbilo á la España entera, es indecible; porque sien
do la institución del Trono el iris de paz para las 
naciones, y el áncora que alianza el bienestar de los 
pueblos, bendecimos á la Providencia por verle 
afianzado con el natalicio ele ese nuevo vastago que 
vio la luz el dia 20 de Diciembre último.

vSeñora, sírvase V. M. aceptar esta humilde feli
citación, íiel expresión de los vecinos de esta villa 
y  su Ayuntamiento, y quiera el Cielo conceder á 
V. M. dilatados años para felicidad de la monar
quía.

Dios guarde á V. M. muchos años. Casas consis
toriales de Albaida á 1. °  de Enero de 1852.nSeñc-- 
ra.nA L. R. P. de V. M.nJosé Soler.nVicen te Mas.— 
José Moreno, n José Tormo. n José Monzó y Soler, r: 
José Gil.^Bautista Vidal.—Salvador Salas.^Vicente 
Pont.nLuís Cerdá.nAndres Monzó.nJosé Monzó.n 
D. A. I). A .,  Salvador Pomata , Secretario,

Señora: La muy noble y leal ciudad de Retan
gos, representada por su Ayuntamiento, deseosa de 
dar un nuevo testimonio de aquellos títulos con 
que los predecesores de V. M. le han distinguido, 
dirigió al Altísimo sus fervorosas súplicas para que 
se dignase conceder á la nación un vastago de- su 
Real familia que consolidase su bienestar y la mo
narquía que nos rige. En el feliz alumbramiento 
de V. M. vemos satisfecho este vehemente deseo y  
el punto donde se cifra la esperanza de disfrutar 
largos años de sosiego, paz y bienandanza.

El permita, Señora, que cuando en su altos de
signios quepa el que V. M. deje la Corona terrena 
que. ciñe para tomar la celestial que sus virtudes le 
preparan, ocupe el solio de D. Pelayo la quinta So
berana que V. M. acaba de dar á luz para así per
petuar la tradición de cien Reyes.

Dígnese V . M. , Señora , dar benigna acogida al 
homenaje de los sentimientos mas sinceros y leales 
que en todos tiempos han distinguido á esta ciudad 
para con sus amados Reyes.

Ayuntamiento constitucional de Betanzos. Enero 
1.* de l852.=Señora.r:A L. R. P. de V. M.zRamon 
María González.n José Sánchez Vaamond#*. — Diego 
Morís. — Simón Francisco Ramos, nSal vadur Angel 
Cordero, n Fernando Vázquez Carril, n  Manuel Va
les.—Manuel Babio. n  José Pándelo, n  José Matías 
Amenedo, secretario.

Señora: El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villanueva y Geltrú, provincia de Barce
lona, después de haber rendido á la divina Provi
dencia un tributo de gracias por el feliz alumbra
miento de V. M . , y  celebrado tan fausto aconteci
miento con tres dias de fiestas y regocijos públicos, 
acude presuroso á los R. P. de V. M. para felicitar 
á su augusta Soberana por el natalicio de la Prin
cesa , que cual iris de paz augura á la España dias 
de prosperidad y  ventura, á vos, Señora, momen
tos de placer y  dicha, y  á todos la grata esperanza 
de que, sucediendo directamente á V. M. una ter
cera Isabel, también habrá un tercer reinado glo . 
rioso y  grande que, alejando el génio del mal de 
nuestro suelo, ilustrará mas y  mas el Trono de San 
Fernando.

Tales son los sinceros deseos de este Ayunta
miento, que al tener la alta honra de consignarlos 
respetuosamente, queda rogando ai Cielo para que 
Dios conserve dilatados años los preciosos dias 
de V. M, y los. de la Princesa de xAsturias.

Villanueva y Geltrú 2 de Enero de 1852.—Seño
ra.— A  L« R. P* de V. M.nJosé Golar.n: José Russell 
y Serracant.njuan Rosich y Ferivr.nCirilo Milá y 
Soler.— Ramón Llagostera.n José Marrugat. nPablo 
María Albá.nFrancisco Colomé. — Miguel Goansé.— 
Juan Soler.— Jaime Pers.nJosé Pons y Marty. —Pío 
Font.—José María de Freixas, Secretario.

Señora: El Alcalde constitucional, los dos Te
nientes de Alcalde, el procurador síndico y los re
gidores que suscriben, con los médicos titulares y el 
Secretario del Ayuntamiento, el representante de la 
única iglesia parroquial, los Oficiales retirados con 
los mayores contribuyentes, ante los R. P. de V. M., 
€on el respeto y veneración que es debido, expo
nen: que faltarían á uno de los mas altos y gran
des deberes sino acudiesen á V. M. felicitándola por 
el feliz alumbramiento de la excelsa Princesa d<¿ 
Asturias, asegurando la sucesión directa del Trono 
de V. M. El Todopoderoso, Señora, no se descuida 
en velar por su interesante salud, por la paz que fe
lizmente se disfruta en esta magnánima nación, y 
mayormente en la tranquilidad que reina en esta 
provincia, debido todo á la celosa Autoridad civil 
que nos gobierna.

Ultimamente, Señora, todo este vecindario, ani
mado de los m jores sentimientos para V. M . , la de 
SU augusto Esposo, excelsa Princesa y Real familia, 
desea continúe en su restablecimiento y buen estado 
de salud.

Dígnese V. M. acoger en su noble y Real corazón 
esta sincera manifestación. Dios guarde la vida de 
V. M. dilatados años para bien y prosperidad de esta 
ilación.

Miguelturra 3 de Enero de 1852. n  Señora.nA 
L. R .  P. de V. M.nPor ausencia del párroco, el te
niente de cura , Jozé Roldan y Talayera.nJosó Ra

món Laguna.rAnIonio Mura Zarceño.nFrancisco Ma
rina. nxAntonio Trugillo. =  Vicente Sánchez de Pa
blos. ir Pedro Diaz Peco. r= José Trugillo. ir Ramón 
León.ir José Asensio. n Joaquín xAlmagro.-Vicente 
Costoso.rrAnlonio Valle.nAntonio Martin de Lu
cía. rrlsidoro Martínez de Vera.irFrancisco Rivas.rz 
Teniente retirado, José Chacón, n Comandante re
tirado, José Moreno. nFrancisco Rivas. n Anastasio 
Calle.nFrancisco Sánchez de Pablos.—Doctor Gregorio 
de Adaro.nJosé Rivas de José.—Ramón Mora.—Geró
nimo Muñoz.—Vicente Martin de la Calle, presbíte
ro, cura teniente.nRamon Cortés.—Francisco Terce- 

' ro.rrTomas Diaz Peco.—José Castellanos.rrJuan Mo
reno.—Florencio Sánchez.—Juan José Diaz Peco.nRo- 
que Fernandez Arroyo.nFrancisco Mor* y Gómez.— 
Miguel Fernandez Peco.

Señora : El Alcalde é individuos del Ayunta
miento constitucional de Seros, fieles, y atendiendo 
á la voluntad de los vecinos sus subordinados, les 
cabe la suerte y honra de felicitar á V. M. por el 
feliz alumbramiento que la mano de la divina Pro
videncia ha protegido.

Ven los pueblos en este acontecimiento cifrada 
su ventura y felicidad ; y quiera el Todopoderoso 
conservar por dilatados años tan útil como necesa
ria joŷ a , que son los deseos de estos fieles servidores 
de V. M.

Seros 3 de Enero de 1852.—Señora, n A  L. R. P. 
de V. M.=El Alcalde, José Puig.n Antonio La torre, 
Teniente de Alcaide.—José Teixido Giler,  Síndico.ir 
El Regidor primero, Simeón Areste.nEl Regidor se
gundo, Salvador Ibars.n El Regidor tercero, Anto
nio Ibars.—El Regidor cuarto , Pau Ibnrs.njosé Ma- 
rin , Secretario.

Señora : El Ayuntamiento constitucional de vues
tra muy noble y leal ciad id de Segorbe , en la pro
vincia de Castellón de la Plana , fiel intérprete de 
los sentimientos de sus representados, se acerca res- 
p, tiloso al Trono de su Reina y Señora felicitándola 
por el nacimiento de la augusta Princesa de Astu
rias, que tan justamente ha colmado las esperanzas 
del pueblo español, viendo asegurada la sucesión di
recta , consolidada la paz y afianzadas nuestras ins
tituciones.

Dígnese V. M. admitir con su natural bondad la 
expresión de los incesantes votos de esta municipa
lidad por que el cielo conserve dilatados años la 
preciosa vida de V. M. y de su augusta Sucesora.

Segorbe y sus Casas consistoriales 5 de Enero 
de i852.=Senora.=A L. R. P. de V. M.=El Alcalde, 
Francisco Salas.nJosé Escaig.uBlas Vicente.nFran- 
cisco Arnau, — José Lassaia. n Laureano Izquierdo.n 
Manuel Garbiur y Font.nMiguel Fornes.nJosé María 
Royo.nVicente Valenciano.nFrancisco Valenciano.n 
José Peirots.nFrancisco Bayo.nM. Ventura Cerrillo, 
Secretario.

Señora: En medio de las convulsiones políticas 
que agitan á las naciones europeas, la España en su 
feliz tranquilidad babia oido con júbilo la noticia 
del estado interesante de su Reina, y con votos fer
vientes imploraba á la Omnipotencia divina para 
que se colmasen sus deseos: sus preces, Señora, no 
han sido vanas ; el Señor de inmensa bondad ha di
rigido una mirada á esta nacipn, y  V. M. es Madre, 
y el Trono de dos mundos tiene una Heredera di
recta. Este fausto acontecimiento pnsó de boca en 
boca, y el canon que vomitara la desolación y la 
muerte se presta dócil á solemnizar el dichoso na
talicio de S. A. R. la Princesa de Asturias.

En tan venturosas circunstancias el Ayunta
miento de vuestra villa de Altea cree que no lle
naría sus deberes si en nombre de este leal vecin
dario no elevase hasta el pié del Trono su débil voz 
para prestar á V. M. y á vuestra Hija el sincero 
homenage de su adhesión, y asegurándola de su in
declinable lealtad, rogando y suplicando á V. M. 
otorgue á estos moradores el privilegio envidiable 
de ser los primeros en morir si fuese necesario por su 
Reina y por su Hija.

Casa consistorial de la villa de Altea á 7 de 
Enero de 1852.—Señora.nA L. R. P. de V. M.nJosé 
Ignacio Barber.—Martin Martinez nPedro Juan Ros- 
toll.nPedro Beneito.nVieente Valles.nP. A. D. A., 
y de orden de Jos demás Concejales que no firman, 
Francisco Gadea , Secretario.

Señora : El feliz alumbramiento de V. M. ha 
dado un heredero al Trono de San Fernando, ase
gurado la sucecion directa á la Corona de Castilla y 
colmado de ventura á los españoles. Las virtudes que 
distinguen el reinado de V. M. resplandecerán en 
la augusta Princesa que el Cielo nos ha concedido. 
Inexplicable es, Señora, el júbilo que tan fausto 
acontecimiento produce en el Ayuntamiento y ha
bitantes de la villa de Herencia, y al expresarlo así 
con tocia la sinceridad de leales españoles, rinden su 
respetuoso homenage á V. M. y excelsa Princesa, y 
quedan pidiendo con fervientes ruegos al Todopode
roso por sus interesantes vidas, la del augusto Es
poso de V. M. y Real familia.

Herencia 7 de Enero de 1852.—Señora.— A  L. R. 
P. de V. M.nCristóbal de Hesles, Presidente.nJuan 
Enriquez, Diputado provincial.—José Antonio Mar
tin Toledano, Teniente primero de Alcalde.ulgna- 
cio Buitrago, Teniente segundo de Alcalde.—Manuel 
Montes, Regidor primero.nVicente Gallega, R eg i
dor segundo.—Joaquín de la Vega y Cáceres, Regi
dor tercero.—Bernardo Ortiz , Regidor cuarto.nRu- 
fino Manso , Regidor quinto. — Cristóbal Cobos, R e 
gidor sesto.nAntonio Morato, Regidor sétimo.nJosé 
María Montes, Regidor octavo.nFrancisco Aguilera, 
Regidor noveno.uCecilio Ruiz, Regidor décimo.n 
Antonio Palmero, Regidor undécimo.—Nicomedes 
Montes, menor, Regidor duodécimo.nBalbino Ca
ñ a d a s ,  p r o p i e t a r i o . — Mariano Mendoño, propieta
rio .-  N i c o m e d e s  Montes, propicia rio. n Ju lian Mu
da , propietario.-Angel Moreno, propietario.^Anto
nio Ruiz , h a c e n d a d o . -Manuel .Mora , hacendado n 
Juan Dávila , hacendado.uLuis Almeida , propieta
rio. rAnIonio Puebla , hacendado. =Agustin Montes, 
hacendado.nFugenio Rodríguez Borlado, hacenda- 
do.—García^Dávila , hacendado.—Carmelo Cañadas, 
hacendado.n Ramón Aragonés, hacendado.—Vale
riano Azañon , Secretario capitular.

Señora: La clase de labradores, propietarios, ca
balleros médicos, funcionarios públicos y demás, sin 
distinción, que suscriben , vecinos de esta villa del

Pozuelo de Calatrava , provincia de Ciudad-Real, 
llenos del grato júbilo, y rindiendo al Todopoderoso 
las mas copiosas gracias, llegan á L. R. P. de V. M. 
para felicitarla por el feliz alumbramiento de una 
Princesa que el Cielo destina á concluir la obra de 
felicidad y  ventura á la nación española que su au
gusta Madre ha principiado y lleva muy adelantada 
en la acertada marcha de su Gobierno.

Los efectos de este fausto suceso ya ,  Señora , se 
notan entre los habitantes de este pueblo, pues en su 
celebridad han depuesto sus enemistades y discor
dias y entrado en una nueva era de amistad y ar
monía fraternal, á loque lian contribuido las medi
das adoptadas por el Sr. Gobernador de esta provin
cia , cual exige la satisfacción de ver asegurada la 
sucesión al Trono en el régio vastago de Y. M.

Pozuelo de Calatrava y Enero 8 de 1852. — Seño
ra.— A  L. R. P. de V. M. — Ambrosio Horros.— Her
menegildo Omero. nManuel Reyes de Ornero. n  Lo
renzo Rojas.nEugenio Roales Nieto.nManuel Roales 
Nieto.— Juan Antonio Muñoz.—Ramón Ledesma. n 
Eladio Sánchez Vizcaíno. —Manuel Delgado y Ma- 
tas.nBenito Sánchez Herrera.nFelix Chacón.—Nica- 
sio Pasamontes.nManuel Casado —Ramón Cano.—Ju
lián Fernandez de José. — Eugenio Casas. —Ramón 
Triguero.nRamon Millan.nFrancisco Chacón.—San
tiago Omero. n Sanliago Cazorla. — Ignacio Sánchez 
Herrera.--Joaquín Sánchez de Tomás.--—Juan Sara- 
bi.n Pedro Antonio Sánchez.-—Domingo Morales.— 
Juan García Carrasco. -=■ Ramón Nieto. = » Santiago 
Sobrino.- — Manuel Cano.---- Hermenegildo Morale
ja. ^Patric io  García. =* Angel Millan. —  Policarpo 
Muñoz. —  Felipe Muñoz. =*Juan Chacón.-—Julián 
Quesada. — Pedro Huertas."Hilario Herbas.—  Ma
nuel Yévenes. =* Antonio Rodríguez. José López 
Pastor. - -P au lin o  Sánchez. =« José Huertas.— Ramón 
Cano.— Joaquín Martínez.^Ramon Sánchez Balles
teros. =  Zacarías L edesm a."R am ón  Muñoz Pelo.=» 
Calisto López. =  Antonio Padilla. =* José Pastor. =* 
Jacinto González.=» Ecequiel Reina.=Gavino Orne- 
ro.=Julian Fernandez.^Felipe Delgado. =  Manuel 
Mata, menor. =  Ramón Pasamontes. = * José Padi
lla. =Guillerm o Yévenes. =  Gervasio de Hornero. =« 
Isidro Reina. =*Apolonio Rodriguez de Gracia.—José 
García. =  María no Molina. —̂  Victorio Martinez.= 
Joaquín Hernández.-— Zacarías Martinez.— Joaquín 
Hornero. =  Restituío Vizcaíno. — Francisco Javier 
Granados. =  ITipolito Herrera. =  Silverio López Pie- 
drabuena. =  Juan Chacón. =  Domingo Martinez.•-=» 
Modesto Gil y Rosillo .— Cayetano Miguel.— Fran
cisco Muñoz. =  Manuel Muñoz. — Manuel Domingo 
Pastor.— Santiago Granados.-^Leoncio Pastor.— José 
Fernandez.— Manuel Ledesma.— Joaquín Nuñez.=* 
Victoriano Gracia.nCasimiro Hornero.

S. M. ha visto con agrado las anterio
res felicilaciones.

2 a sección .—O FICIN AS GE N E RA LES.

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PUBLICAS.

Portazgos .
Esta Dirección general ha señalado el dia 

10 de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento en esta corte, y en la ciudad de Se^ 
govia ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de San Cristóbal de la V e g a , situado en 
la carretera de Madrid á Valladolid , por t iem 
po de dos años, y cantidad menor admisible  
de cuarenta y tres mil trescientos reales v e 
llón en cada uno, cuyo tipo , que es el del ac
tual arriendo, ha sido fijado por Real orden 
de 17 de Noviembre último.

Las condiciones , aranceles y demás osla
rán de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaría del expresado Go
bierno.

Madrid 12 de Enero de 1 8 5 2 . =  Juan S u 
be rea se.

Esta Dirección general ha señalado el dia 
10 de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento en esta c o r te , y en la ciudad de Bar
celona ante el Sr. Gobernador de la provincia,  
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Caldetas, situado en la carretera de 
aquella ciudad á Francia, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de ciento  
veinte mil quinientos setenta y dos reales ve
llón en cada uno, cuyo tipo , que es el del ac
tual arriendo, ha sido fijado por Real orden 
de 17 de Noviembre último.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaría del expresado Go
bierno.

Madrid 12 de Enero de 1832. =  Juan S u -  
bercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 
I0 de Febrero próximo á las doce de su m a
ñana en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento en esta cor te ,  y en la ciudad de S a n 
tander ante el Sr. Gobernador de la provin
cia , para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Peñaeastiilo , situado en la carre
tera de Madrid á Santander, por tiempo de tres 
años y cantidad menor admisible de trescien
tos cincuenta y tres mil cuatrocientos reales 
vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del 
actual arr iendo, ha sido lijado por Real orden  
de 6 do Noviembre último.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaría del expresado Go
bierno.

Madrid 12 de Enero de 1852. =  Juan S u -  
bercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia

10 d« Febrero* próximo á las doce de su ma
ñana en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento en esta corte , y en la ciudad de San
tander ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Matarnorosa , situado en la carretera 
de Madrid á Santander, por tiempo de tres años 
y cantidad menor admisible de trescientos se
senta y un mil cuatrocientos noventa y cua
tro reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que 
es el del actual arriendo , ha sido fijado por 
Real orden de 6 de Noviembre último.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en ia Secretaría del expresado Go
bierno.

Madrid 12 de Enero de 1852. =  Juan S u-  
bercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 
10 de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento en esta corte , y en la ciudad de Mur
cia ante el Sr. Gobernador de la provincia,  
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Espinardo , situado en la carretera de 
Albacete á Murcia, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de treinta y un mil 
nuevecientos reales vellón en cada uno, cuyo  
tipo, que es el del actual arriendo, ha sido li
jado ñor Real orden de 17 de Noviembre ú l 
timo."

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaria del expresado Go
bierno.

Madrid 12 de Enero de 1 8 5 2 .= J u a n  Su-  
bercase.

3* sección. —  A N U N C I O S .

A L C A LD IA  CONSTITUCIONAL DE BEJx\R.

Por Real orden de 8 de Octubre último se 
sirvió S. M. (Q. I). G.) aprobar la enagenacion  
en venta Real de los terrenos comunes llama
dos de Santa Marina y el Pedregal, radicantes  
en este término, con aplicación al costo de 
obras de mejora del antiguo encañado de aguas  
potables de la misma; y habiéndose aprobado 
por el Sr. Gobernador de esta provincia el 
pliego de condiciones formado para la subasta  
de las suertes en que se hallan divididos d i 
chos terrenos, se ha señalado para la doble su 
basta que ha de celebrarse desde las once de 
la mañana á la una de la tarde del 15 de Fe
brero próximo en el Gobierno de esta provin
cia y en esta ciudad y sala de sesiones de su  
Ayuntamiento, con sujeción al referido pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto, á la 
Real orden de 24 de Agosto de 1834, Real de
creto de 28 de Setiem bre, y á la ley 2 5 ,  t ítu
lo 16 , libro 7? de la Novísima Recopilación,  
que trata de la admisión de la mejora del cuar
to dentro de los 90 dias s iguientes  al del r e 
mate.

Terreno de Santa Marina.
Primera suerte lindante á la 

huerta de la Noria, tasada e n . . . .  2660
Segunda id ........................................  4260
Tercera i d ............................................ 4260

Idem del Pedregal.
Primera suerte lindante al cer

cado que fué de D. Nicomedes Mar
tin Mateos, capitalizada e n   2 8 5 3 . . 3 2

Segunda i d .........................................  4 5 6 8 . .2 8
Tercera i d ...........................................  6 2 8 2 . .2 3
Cuarta id.............................................  685 L .  9
Quinta id .   .................................. 6 8 5 3 . .  9
Sexta id ...............................................  3 9 9 6 . .  4
Sétima i d ............................................  4568. .28
Octava id .............................................  4568. .28
Novena i d ............................................ 4568. .28
Décima id ...........................................  4568. .28
Y” para que tenga toda publicidad se inser

ta en el B o le tín  oficial de esta provincia y en 
la Gaceta  del Gobierno.

Bejar 9 de Enero de 185 2 .= S a tu rn in o  Ba-  
j o .= J u a n  Bueno T ellez , Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 10 DE ENERO.

De un periódico militar copiamos la s i 
guiente relación de los puntos donde se hallan 
en el dia los regimientos, escuadrones de ca
zadores y de remonta :

C arabineros .= R ev ,  1.°, Madrid; Reina , 2?, 
A l c a l á  de llenares; Príncipe. 3 ? ,  Barcelona, 
y Borbon , 4.°, Burgos.

Lanceros.=Farnesio , 5 .°, Valladolid; AI-  
m an sa , 6?, Madrid; Pavía, 7?, Madrid; \ i l ! a -  
viciosa , 8.°, Sevilla; España, 9.°, Ciudad-Real;  
Sagunto, 1 0 . Granada; Calalrava, 11 , Va
lencia: Santiago, 12, Zaragoza; Montesa , 13, 
ücaña; Numancia ,  14. en marcha para Cata
luña; Lu'dtania, 1 5 , Vicálvaro; Alcántara, 
16, por ahora en Alca á.

Cazadores. =  Mallorca , 1?, Gerona; Gali
cia, 2?, Goruña; Africa, 3? y 4?, en Málaga y 
Badajoz; Constitución, 5?, Madrid; Bailen, 
6?, Zaragoza; María Cristina, 7.°, Barcelona; 
A ragón ,^8.°, Pamplona; Valencia, 9?. Valen-
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cía: S ev i l la f 10, Sevilla; CastillaT 11, Valla
dolid: Alava , 12, Vitoria; Burgos, 13, B ur
gos: Cataluña, 14, Granada: G ranada, 15, 
Valladolid; Valladolid, 16, por ahora en Al
calá.

Rem ontas .=U Leda , en Ubeda; Baena , en 
Moron; Extrem adura ,  en Córdoba, y Aragón 
por ahora en Alcalá.

_ - E l  Conservatorio de María Cristina se ha 
trasladado ya á los salones de descanso del 
teatro Real.

 Los lectores hallarán en otro lugar  el
anuncio de una Colección de obras médicas 
que publican los doctores D. Francisco Mendez 
Alvaro y D. Matías Nieto Serrano, cuya Colec
ción , no solamente-es recomendable por su 
forma, at inada elección de las obras que la 
componen, modo de publicación, y precio eco
nómico, sino también por el esmero en la t r a 
ducción de las obras e x t ra n je ra s ,  y por las 
muchas é importantes adiciones que en to 
das se in troducen, á fin de que satisfagan 
tan  cumplidamente como sea posible las nece
sidades científicas de los médicos españoles.

Hemos visto varias de las obras publicadas, 
y  en todas se advierte la mas esmerada cor
rección, y todas llevan copiosas notas, apén 
dices ó complementos que las dan grande 
ventaja sobre las originales.

Ahora ha comenzado á publicarse el T ra 
tado de las enfermedades de la p ie l, por Caze- 
nave y Schedel, obra de suma importancia, de 
que van hechas cuatro ediciones en Francia, y 
á la cual acompañan diez magníficas láminas.

Los directores de la Nueva biblioteca de me
dicina y ciru (fia han acertado á resolver el d i
fícil problema de reunir  lo bueno con lo bara
to. Recomendamos esta notable colección á los 
médicos y cirujanos de nuestro pais.

CORREO EXTRANGERO.

GRa n  B r e t a ñ a .—Los periódicos de Londres 
hablan de conferencias que tienen efecto en 
tre el Duque de Wellington y sir  John B ur-  
g o y n e , Inspector general de fortificaciones, 
con objeto de fortificar la embocadura del Tá- 
mesis y de preservar á Londres de cualquier 
ataque procedente del extrangero.

Las diferencias ocurridas en tre  los obreros 
mecánicos ingleses y los fabricantes no h a 
bían terminado aun  á la salida del correa.

F r a n c i a .— París 10 de Diciembre.— El Moni-  
teur contiene el siguiente decreto:

Luis Napoleón, Presidente de la República,
decreta :

Artículo 1.° Son expulsados del territorio 
francés, del de la Argelia y de las colonias, 
por causa de seguridad general,  los antiguos 
representantes de la Asamblea legislativa, cu
yos nombres s ig u e n :

Edmond Valentín.
Paul Racouchot.
Agricol Perdiguier.
Eugcne Gholat.
Louis Latrade.
Michel Renaud.
Joseph Benoit (du Rhóne).
Joseph Burgard.
Jean Colfavru.
Joseph Faure (du Rhóne.; 
Pierre-Charles Gambon.
Charles La gran ge.
Martin NadaucL 
Barthélemy Terrier.
Víctor Hugo»
Gassal.
Signard.
Viguier.
Charrassin.
Bandsept.
Savove.
Jo ly /
Combier.
Boysset.
Duché.
Ennery.
Guilgot.
Hochstuhl.
Michot-Boulet.
Baune.
Bertholon,
Sclirjclcher.
De Flotte.
Joigneaux.
Laboulaye.
Bruys.
Esquiros.
Madier Montjau.
Noel Parfait.
Emiíe Péan.
Pelietier.
Raspad.
Théodore Bac.
Bancel.
Belin (Dróme).
Besse.
Bourzat.
Brives.
Chavoix.
Dulac.
Dupont (deBussac).
Gastón TJussoubs.
Guiter.

Lafont.
La marque.
Pierre Lefranc.
Jules Leroux.
Francisque Maigne.
Malardier.
Mathieu de la Dróme).
Millotle.
Rosselli-Mollet.
Charras.
Saint-Ferreol.
Sommier.
Testelin (Nord).

Art. 2? En el caso de que ,  en contraven
ción del presente decre to , alguno de los indi
viduos designados en el art. 1? volviera á en 
t ra r  en los territorios que les son vedados, 
podrá ser deportado, por medida de seguridad  
general.

Dado en el Palacio de las Tullerías, oido 
el Consejo de Ministros, á 9 de Enero de 1852.== 
Luis Napoleón.=El Ministro del Interior ,  De 
Morny.

— —Luis Napoleón , Presidente de la Repú
blica, decreta:

Artículo 1? Son momentáneamente aleja
dos del territorio francés y del de la Argelia, 
por causa de seguridad general,  los antiguos 
Representantes de la Asamblea legislativa cu 
yos nombres siguen :

Duvergier de Hauranne.
Creton.
General de Lamoriciére.
General Changarnier.
Baze.
General Le Fió.
General Bedeau.
Thiers.
C ha m bolle.
De Rémusat.
Jules de Lasteyrie.
Emile de Girardin.
General Laidet.
Pascal Duprat.
Edgar Quinef.
Antony Thouret.
Víctor Chauífour.
Versigny.

Art. 2? No podrán volver á en t ra r  en F ra n 
cia ó en la Argelia, sino en v ir tud  de una au 
torización especial del Presidente de la Re
pública.

Dado en el Palacio de las Tullerias, oido 
el Consejo de Ministros, el 9 de Enero de 
1852 .=L uis  NapoIeon.=El Ministro de lo In- 
te r io r .= A .  de Morny.

 El Gobierno, firmemente resuelto á evi
ta r  toda clase de turbulencias, ha debido to
mar medidas contra ciertas personas, cuya 
presencia en Francia podría ser obstáculo á 
que se restableciera la tranquilidad.

Estas medidas se aplican á tres categorías:
En la primera figuran los individuos con

victos de haber tomado parte  en las in su r 
recciones rec ien te s ; y serán , según su g ra 
do de culpabilidad, deportados á la Guyena 
francesa, ó á la Argelia.

En la segunda se encuen tran  los jefes re
conocidos del socialismo: su permanencia en 
Francia podría ser origen de la guerra ci
vil: serán expulsados del territorio de la Re
pública, y trasportados si volviesen á entrar  
en él.

En la tercera están comprendidos los hom
bres políticos que se han hecho notables por su 
violenta hostilidad al Gobierno, y cuya pre
sencia seria causa de agitaciones, serán pues 
momentáneamente alejados de Francia.

En  las circunstancias a c tu a le s , el deber 
del Gobierno jes la firmeza; pero sabrá con
tener la represión en sus justos límites.

Los decretos que preceden conciernen so
lamente á los antiguos Representantes.

Los Sres. Marc-Dufraisse, Greppo, Miot 
Mathé, y Richardet serán trasportados á la 
Guyena írancesa.

(De las Hojas litográficas.)

Se asegura que el decreto de deportación ó 
de destierro publicado esta mañana está va 
ejecutado en g ran  parte.

Un prim er convoy que salió esta maña
na de París, parece que se ha dirigido á 
Brest, y embarcádose en el Genereux que 
navega ya hácia la Guyena.

Por otra par te ,  cartas d é l a  frontera del 
Norte anuncian que MM. Changarnier, Baze, 
Charras y otros, han pasado en la noche del 
jueves al viernes por Valenciennes, acompa
ñados cada uno de Oficiales de paz que los 
conducen á Bélgica.

BOLETIN DE TEATROS

El Sr. García Gutiérrez ha escrito un  nue
vo drama titulado Roger de Flor, y según nues
tras noticias, esta obra se halla destinada á 
aum entar  la popularidad de que justamente 
goza el autor del Trovador y de Simón Boca- 
negra.

- — Anoche se cantó el Macbeth en el teatro 
Real , presentándose en dicha ópera la señora 
Cattinari y el barítono Cresci. La primera era

conocida del público, y no desmintió los re
cuerdos que habia dejado: el segundo es una 
excelente adquisic ión , pues posee grata y ex 
tensa voz , buen método de canto y elegantes 
maneras. El auditorio se mostró muy satisfe
cho de los nuevos ar t is tas ,  aplaudiéndolos m u 
cho y llamándolos además á la escena varias 
veces.

La ópera ha sido decorada con tan ta  pro
piedad como lujo, sobre todo en los actos se
gundo y tercero.

 La h ie l  e n  c o p a  d e  ORO.=Sabemos que el
dram a original escrito con este título porD. Ga
briel Estrella está admitido en el teatro del 
Príncipe. Deseamos su pron ta  representación 
por el interés na tu ra l  que nos insp iran  las 
obras de los escritores que se han  dado á co
nocer ventajosamente.

 ; T e a t r o  d e  l a  Cituz.=Anteayer se presen
tó por primera vez al público de esta capital 
el panorama del Mississipi. El extenso lienzo 
desplegado en el coliseo de la Cruz tiene trozos 
de magnífica perspectiva y de bello gusto a r 
tístico. La catarata del rio de San Antonio, la 
vista de la ciudad de San L u is , la de ciertos 
plantíos de algodón y el cuadro de u n  vapor 
tomando leña á la luz de las fogatas encendi
das por los indios que hab itan  las r iberas 
fueron aplaudidos por los espectadores. La con
currencia llenaba todas las localidades. S. M. 
la Reina Madre asistió á toda la función en 
su palco, acompañada del Duque de Riánsares 
y sus hijas.

Pronosticamos algunos llenos á la Cruz con 
el panorama de las 600 leguas, que tiene la ven 
taja de recorrerse en menos de tres horas sin 
que el viajero se moleste en nada , y sin que 
le quepa el recelo de que rebiente la caldera 
del Steam er .

 T e a t r o s  d e  p r o v i n c i a s . — En el teatro del
Liceo de Barcelona se prepara  una escogida 
función de baile español á beneficio de la bai
larina Nena. La beneficiada e jecu tará ,  en tre  
otras piezas, el celebrado jaleo de Jerez.

 La ópera I  Masnadieri ha sido bien recibi
da del público gaditano. La Sra. Fodor la h a 
bia cantado con su acostum brada m a e s t r ía , á 
pesar de no hallarse m uy en su  cuerda la 
música de Verdi, habiendo sido justam ente  
aplaudida. Lo habia sido tam bién el nuevo te
nor Sr. Alzamora, cuya voz agrada general
mente.

Asegurábase en Barcelona que la empresa 
de aquellos teatros habia escriturado en clase 
de pr im a donna á la Sra. Vera, y que espera 
de Paris  otra p rim era  y un  barítono. La seño
ra Vera tra taba de hacer su debut con la Fa
vorita. También se dice que cuanto antes se 
can tará  la ópera bufa Una aventura d 'S c a ra -  
mucia.

En Málaga está alcanzando larga cosecha 
de aplausos la célebre zarzuela El tio Cani- 
yitas.

En el teatro de Alicante se há puesto en 
escena con poca fortuna la celebrada zarzuela 
Tramoya. La segunda noche de representación 
estaba el teatro desierto.

En cambio se ha aplaudido estrepitosa
mente en el de Valencia otra nueva zarzuela 
titulada Donde menos se piensa salta la liebre, 
siendo llamados á la escena sus autores los 
Sres. García, Cadena y Valero.

En el mismo teatro se va á ejecutar la 
pieza titulada Por seguir á una muger.

Cada dia son mayores las probabilidades 
de que habrá pronto compañía de ópera en el 
teatro de Santiago, con una de las cantantes 
Villós.

En el teatro de aquella ciudad se ejecutó 
la noche del 8 la Adriana  con brillante éxito.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Enero á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 7 /8  y 38 3/4.
Id. del 4 por 100, 15 1/4.
Id. del 5 por 100, 18 3/4.
Deuda sin in te rés ,  5 5/8.
Cupones no llamados á capitalizar,  8 3/4. 
Vales Reales no consolidados, 7 3/4. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 105.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51.
Paris ,  5-36 á 8 d. v.
A licante , 3/8 d.
Barcelona á ps. fs., p a r  pap.
Bilbao, 1/8 b.
Cádiz, 1 /4  d.
Coruña, 1/4 id.
Granada, 1/2 id.
Málaga, 3/8 id.
S a n ta n d e r ,  1 /8  id .
Santiago, 1/8 id.
Sevilla, 5/8 pap. d.
Valencia , 1 /4  d.
Zaragoza, 1/2 id.

D escu en to  d e  le t r a s  al 6 p o r  100 a l año .

A N U N C I O S .  

COMPILACION ECLESIASTICA. 

EDICION OFICIAL DE LA LEY
SE AUTORIZACION DE LAS CORTES

PLENIPOTENCIAS Y ULTIMO CONCORDATO,

CON LA* DEMAS LEVES Y DECRETOS PARA SO EJECUCION.

Un tomo en 4.° mayor: se vende en 
la Imprenta nacional al precio de 8 rs.

N u e v a  b i b l i o t e c a  d e  m e d ic in a , y  c i r u g í a ,  
colección escpgida de obras de esta ciencia, publica
da por los doctores en m edicina y  cirugía D. Fran- 
cisco Mendez Alvaro y  D. Matías Nieto Serrano.

Se han repartido las entregas piimera y  segunda 
correspondientes del Tratado de las enfermedades de 
la p ie l,  por Cazenave y  Schedel. Constan de 80 pá-, 
ginas con su cubierta.

Precio, real y  medio en Madrid y  2 en provine  
cias, cada una.

B ases de la suscricion,

1* Puede hacerse por entregas <5 por tomos : lo* 
que prefieren estos encuadernados, abonan el número 
de entregas de que consta cada uno.

2* Las entregas constan de tres pliegos, ó sea 2 i  
páginas si la obra es en 4? mayor á dos columnas, 
y  de 40 páginas si es el tamaíío en 8.° mayor. Unas 
y otras llevan grabados intercalados, cuando el tex
to lo exige. Las lám inas que se publican por separa
do del texto, se dan aparte á un precio módico.

3* Las primeras obras que se van á publicar 
son: Tratado de enfermedades de la p ie l;  Tratado 
elem ental y  práctico de obstetricia; Enfermedades 
de niños; un formulario m uy com pleto; un libro 
especial para la práctica m édica, que comprende los 
conocimientos de patología, de medicina leg a l, de 
adm inistración médica Scc. ,  que necesitan tener 
mas presentes los profesores ; Tratados de fisiológia, 
de higiene y  de anatomía patológica. De las demas 
materias están ya publicadas las obras mas moder
nas y  completas.

4* E l precio de cada entrega es real y  medio en 
M adrid, y  2 en provincias, francas de porte.

5Í Desde Enero de 1852 se reparten por ahota 
seis entregas mensuales.

Puntos de suscricion.

M adrid, en las oficinas del Museo científico, calle  
délos Caños, núm. 4 ; en la librería de B ailly -B a i-  
l l ie r e , calle del P ríncipe, núm. 11 ; en las libre
rías de Viana y  D. Enrique Jordán, calle de Car
retas.

Provincias: 1? En las oficinas de los profesores 
de farmacia que son Subdelegados de sanidad.

2? Haciendo el pedido en carta franca y  libran
do el importe por correos.

3? En casa de los principales libreros.

SOCIEDAD L A  P R E V I S O R A  
EN LIQUIDACION.

El dia 15 de Febrero próximo se celebrará junta 
general de accionistas de la m ism a, y  con tal obje
to se servirán acudir á sus oficinas, calle de la R ei
na, núm. 4 3 , cuarto bajo, á recoger, por sí ó por 
medio de sus apoderados, las correspondientes pa
peletas de entrada en los dias 12 , 13 y  14 del pro
pio mes desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde. En ellas se designará el local ep que ha de 
reunirse la junta.

Madrid 13 de Enero de 1852.=E1 director geren
te interino, Acisclo Miranda. 1

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  Hoy no hay función. Mañana 
sabado á las ocho de la noche tendrá lugar la se
gunda representación de Macbeth , ópera en cuatro 
actos, música del maestro Verdi.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A  las ocho de la noche.—  
Función extraordinaria á beneficio de la actriz Doña 
Concepción Sampelayo.— Sinfonía.— Faltas juveniles, 
drama nuevo en tres actos, arreglado del francés.—  
Las mozas juncales, baile.— Terminará el espectácu
lo con la aplaudida comedia en un acto titulada ¡E l 
diablo son los nietos! !

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A  las 
ocho de la noche.— La escuela del matrimonio, come
dia nueva en tres actos, original y  en verso. — E l
médico poeta , sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la no
ch e .— Sinfonía , — L a Condesa de Egm ont, comedia 
en tres actos, traducida del francés.— El paso á dos 
nominado La cita, ó el polo gaditano. — Libro 7 7 7 , 
capítulo 7 ,  comedia nueva en un acto, traducida 
del francés. — Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o  , lírico español. A  las ocfrb 
de la noche.— Sinfonía .—Por seguir á una muger.—  
Baile.

T h é A T R E  f r a n c a i s  (Coliseo de la  Cruz). A  las
ocho de la noche. —  Les memoires du d i a b l e com e- 
dia-vaudeville en tres actos. —  Le dépit amoureuxi 
comedia en dos actos.

Nota. — El lunes tendrá lugar la tercera exposi
ción del magnífico panorama m ovible, ó viaje de ilu*
sion por el Mississipi,


